
LEY 4690 

LEY IMPOSITIVA EJERCICIO 
FISCAL 1991 

San Fernando del Valle de Catamarca, 
29 de Noviembre de 1991. 

i l i t e : 

La necesidad de dictar la L E V IMPO
SITIVA para el Ejercicio Fiscal 1991; y 

í ' f i B í l D E S A K D O : 

Que por el referido instrumento le^al 
se determinan las alícuotas cuotas fijas, 
unidad tributaria e impertes, a efectos de 
la percepción de los tributos fijados p:r 
el CODIGO TRIBUTARIO—LEY N 9 4306; 

Que asimismo, se establecen 'os topes 
mínimos y máximos a fin de api car las 
multas que prevé el Art . 521 del Cedido 
Tributario; 

Que se faeul!a a la Dx¿cció.i Gen-ral 
de Rentas a fijar y en su caso, a modifi
car el interés de les fac lidades de pago 
QU3 cor-ceda para el pago de los tributos, 
actualizaciones, recargos y multas,-

Que igualmente, se faculta a la St bs< 
cretaría de Finanzas Públicas a modificar 
los montos de multa0, tasas íijas, unidad 
tributaria e importes mínimes de los tri
butos incluidos en la presente Ley; 

Por eülo y en uso de las atribuciones 
conferidas por los Decretos Nac* oíales 
Nros. 712 y 713 de fecha 17ABRC1; 

El Interventor Federal de la 
Provincia de Catamarca 

Sanciona y Promulga 
con Fuerza de 

L B T : 

CAPITULO I 

ARTICULO 1° — La percepción de los 
tributos fijados por el Código Tributario 
de la Provincia de Catamarca, durante el 

año fiscal 1991, se efectuará de acuerdo 
a las alícuotas, cuotas fijas, unidad tribu
taría e importes que determine la presen
te Ley. 

ARTICULO 2? — Fíjase en Trescientos 
Mil Australes (A 300.000,—) y Cinco Mi
llones Cuatrocientos Cincuenta y Cinco 
Mil Australes (A 5.455.O0O,—) los topes 
mínimos y máximo i establecidos e i el Ar-
tcuilo 52? del Código Tributario. 

ARTICULO 3? — Facúltase a la Direc
ción General de Rentas a fijar y en su 
caso modificar la tasa de interés a la que 
se refiere el Artículo 69^ del Có.Jigo.Tri
butario, l s que se ajustarán en relación 
a ilrs vacaciones rué se operen en el s's-
tema financiero. 

ARTICULO # — La Subsecretaría de 
Finan ',?.s Públ 'cs podrá modificar los 
montes ce 1 s muiia?, tasss fijas, unidad 
tributaria o importes de los tributos in
cluidos en. la presente Ley, cuando razo
nes de política fiscal y económica así lo 
requieran. 

En el supuesto de iniciación o cese de 
actividades el mínimo a tributar será el 
que re encuentre vigente en ese memento. 

CAPITULO II 

IMPUESTO INMOBILIARIO 

ARTICULO 5' — El Impuesto Inmobi-
lif rio establecido en el Títuilo Primero del 
Libro Segundo — Parte Especia1 ctel Có-
(•igo Tributario — f-e nará efectivo de 
acuerdo a lo dispuesto en el Articulo si
guiente. 

ARTICULO 6<? — El Impuesto Inmobi
liario se abonará de acuerdo a ¡as alícuo
tas e importes mínimos que a co tinua-
clén se establecen, teniendo en cuenta las 
siguientes categorías: 

A) Inmuebles Urbanos y Suburbanos 

1) Edificados. 

Base Imponible 
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Demás de Aust. — Hasta Austr. — Australes — Más el%0 — Sobre Exc. de Austr. 

0 50.000.000 200.000 0 0 
50.000.000 100.000.000 200.000 2.00 50.000.000 

100.000.000 150.000.000 800.000 2.50 IOÜ.000.000 
150.000.000 200.000.000 425.000 3.00 150.000.000 
200.000.000 250.000.000 575.000 a. 50 200.000.000 
250.000.000 300.000.000 750.000 4.00 250.000.000 
300.000.000 350.000.000 950.000 4.50 300.000.000 
350.000.000 400.000.000 1.175.000 5.00 350.000.000 
400.000.000 en adelante 1.425.000 5.50 400.000.000 

impuesto Mínimo: Australes Doscientos Mil (A 200.000) 

2) Baldíos — Departamento Capital. 
0 15.000.GO0 200.000 0 0 

15.000.000 30.000.000 200.000 2.50 15.000.000 
30.000.000 45.000.000 237.500 3.00 30.000.000 
45.OuO.000 60.000.000 282.000 3.50 45.000.000 
60.000.000 75.000.000 334.500 4.00 60.000.000 
75.0OO.0OO 90.000.000 395.500 4.50 75.000.000 
90.000.0CO 120.000.000 462.000 5.00 90.000.000 

120.000.000 150.000.000 612,000 5.50 120.000.000 
150.000.000 180.000.000 777.000 6.00 150.000.000 
180.000.000 en adelante 957.000 6.50 180.000.000 
Impuesto Mínimo: Doscientos Mil Australes (A 200.000), 

3) Baldíos -— Otros Departamento». 
0 5.000.000 150.000 0 0 

5.000.000 10.000.000 150.000 2.50 5.O00.O00 
10.000.000 15.000.000 162.500 3.00 10.000.000 
15.000.000. 20.000.000 177.500 3.50 15.000.000 
20.000.000 25.000.000 195.000 4.00 20.OGO.000 
25.000.000 30.000.000 215.000 4.50 25.000.000 
30.000.000 35.000.000 237.500 5.Q0 30.000.000 
35.000.000 40.000.000 262.500 5.50 35.ÓO0.OCO 
40.000.000 45.000.000 290.000 6.00 40.000.000 
45.000.000 50.000.000 320.000 6.50 45.000.000 
50.000.000 en adelante 352.500 7.00 50.000.000 
Impuesto Mínimo: Australes Ciento Cincuenta Mil (A 150.000) 

B) Inmuebles Rurales y Subrurales. 
0 3.000.000 150.000 0 0 

3.000.000 6.QP0.000 150.000 3.00 3.00O..O00 
6.000.000 9.500.000 159.000 4.00 6.000.000 
9.000.XXX) 12,000.000 171. 0O0 5.00 9.000.000 

12.000.000 15.000.000 186.000 6.00 12.000.000 
15.000.000 18.000.000 204.000 7.00 15.CO0.000 
18.000.000 21.000.000 225.000 8.00 18.000.000 
21.000.000 en adelante 249.000 9.00 21.000.000 

Impuesto Mínimo: Australes Ciento Ci cuenta M*i (A 150.000)" 
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C) Matrícula Catastral Registrada como Acrión ce Derecho. 
Por c-da iratr.'cula catastro1 se tributará el impuesto mín :mo de Australes 
Ciento Cincuenta Mil (A 150.000), por cada año. 

ARTICULO 7 9 — La ba°e imponible ?erá la valuación total de los inmueblez 
urbanos y suburbanos, rurales y subrurales, que determine la Dirección de Catas
tro para el Ejercicio Fiscal 1991, o en su de."e:to podrá la Dirección Geneial de 
Rentas proceder a fijar las miomas, de acuerdo al mecanismo prev'sto en el ar-
t'culo 4 de la presente Ley. 

ARTICULO 8' — El impues'o inmob'lúrio podrá ser abonado en cuotas, cuyo 
n'mero y condiciones ser¿n establecidas por la Dirección General de Rentas y que 
no podrá exceder el número de cinco (5). 

Asimismo déjase aclarado que los contribuyentes podrán abonar el impuesto anual 
en su totalidad hrsta el vencimiento que se lije para la primera cuota. 

ARTICULO 99 — Constituye vivienda económica única a los fines previstos en 
el artículo 175 de la Constitución Provincial y artículo 137 inciso 8 del Código Tri
butario, aquella que: 

A) Se encuentre construida con material crudo en por ¡!o menos un Ochenta por 
Ciento (80,%). 

B) Tenga, una superficie c. rtificada por la Dirección de Catastro inferior a 30 m2. 
Los incisos a) y b) solo tendrán vigencia cu a do la unidad habi'acional se ha
lle fuera de los Imites de ibs cuatro (-*) boulevares. 

Constituye vivienda construida con crédito a largo plazo e.a los términos de', 
aitxu'o 175 de la Constitución Provincial, aquella cuyo plazo de pago exceda de 
ios treinta (30) años. 

CAPITULO III 

IMPUESTO A LOS AUTOMOTORES 

ARTICULO 109 — E l impuesto a los Automotores establecido en el Título Se
gundo del Libro Segundo del Código Tributario se abonará durarte el año 1991, 
en la forma y condiciones establee cías en ei presente Capítulo. 

Ei impuesto resultará de aplicar la escala de alícuotas establecidas en el ar
tículo 13 sobre el vaior fijado por la Dirección General de Rentas para el 31 de Di-
ciemLre de 1990 las que se esta íecerán en base a los valores determinados por la 
bû per Intendencia de Seguios de i a Nación o en su defecto por otros Organismos 
Oficiales o entidades públicas o p/ivadas o por los valores vigentes en plaza. A ta
les efectos ia Dirección General de Rentas podrá establecer índices promeuios y coe
ficientes de relación a iin de asimilar equivalencias entre los diferentes rodados y 
establecer la base de imposición. 

ARTICULO l l 9 — Los vehículos de transporte de carga denominados unidades 
semiremo'lque; serán consideradas a los efectos de la presente Ley, como dos-ve
hículos separados y tributarán en la categoría que les corresponda, 



ARTICULO 12* — E l impuesto a los Automotores podrá ser abonado en cuo
tas, cuyo número y condiciones serán establecidas por ¡la Dirección General de Ren
tas las que no podrán exceder do cinco (5)w 

E l impuesto que resulte por aplicación del presenté capítulo, será reexpresado 
dé acuerdo a das variaciones operadas en el índice de Precios Mayoritas Nivel Ge 
neral elaborado por el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos, entre el ñus 
de Diciembre «le 1990 y el penúltimo mes anterior al primero de Abril de 1991 fe-
cha dé inicio de la vigencia de la Ley de Convertibilidad. 

ARTICULO 18» — E l impuesto a los Automotores será determinado teniendo 
en cuenta las siguientes categorías o alícuotas: 

Categoría A : Automóviles, Jeep, Auto Fúnebre, Automóviles de Alquiler, Casas 
Rodantes con o sin propulsión propia, Trailer y similares: Alícuota Trece por Mil 
(13 ft)• • 

Categoría B : Camiones, Camionetas, Ambulancias, Pick-Up, Furgones, Colec
tivos, Ómnibus, Motocicletas, Motonetas y similares y todo vehículo automotor no 
incluidos en la categoría A : Alícuota Diez por mil (10%0)'. 

ARTICULO 14» — Cuando los importes resultantes del producto de la base 
imponible por la alícuota correspondiente, sean inferiores a los mínimos que se 
fijan a continuación, se ingresará el impuesto al valor de estos últimos: 

Automóviles 378.950.— 
Camionetas 676.160.— 
Camiones . . . . 947.500.— 

Acoplados: 
— Hasta 6.000 kg 333.300— 
— Desde 6.001 hasta 16.030 kg 631.000.— 
— Más de 15.000 kg. 924.600.— 

Casillas Rodantes 310.141.— 

Colectivos: 

— Hasta 21 asientos 395.300.— 

— Más de 21 asienta 1.813.900.— 

Motocicletas: 

— Nacionales . . 100.000 
— üa$»rt&&& . . . , . . . . 150.000. 

Los importes mencionados precedentemente serán reexpresados de acuerdo a 
la variación operada en el Indice de Precios Mayorista Nivel General entre el 
mes de Diciembre de 1990 y el penúltimo mes anterior al primero de Abril de 
1̂ 91 fecha de inicio de la vigencia de la Ley de Convertibilidad. 



CAPITULO IV 
IMPUESTO SOBRE LOS INGRESOS BRUTOS 

ARTICULO 15? — El Impuesto sobre los Ingresos Brutos se abonará de acuer
do con las alícuotas o valores mínimos que se establecen en el presente Capítulo. 

ARTICULO 16" — De acuerdo a lo establecido en el artículo 183 del Código 
Tributario, fijase con carácter general las siguientes alícuotas p «ra las activida
des que a continuación se detallan: 

a) Actividades Primarias, el un> por eiento (1,0%). 
b) Actividades Industriales, el uno y medio por ciento (1,5%). 
c) Actividades Comerciales y de Servicio, el dos y medio por ciento (2,5%) 

ARTICULO 17» — Las alícuotas espec'a'es para cada actividad -eran la:; 
que se indican en el presente artículo; 

CODIGO ACTIVIDAD ALICUOTA 
PRIMARIAS 

11 000 Agricultura y Ganadería, uno por ciento.. 1% 
12 0.00 Silvicultura y extracción do maderas, uno por ciento 1% 
13 000 Caza ordinaria mediante trampas y repoblación de iuiimaies 

uno por ciento. 1% 
14 000 Pesca, uno por ciento. 1% 
21 000 Explotación de minaos de caibón, uno por ciento. 1% 
22 000, Extracción de minerales metálicos, uno por ciento. 1% 
23 :000 Extracción ae petróleo crudo y gas natural, uno por ciento. 1%0 

24 000 Extracción de piedras, a c i l a y arena, uno por cíente-, 1% 
2J OoO Extracción dv minerales no metálicos, no clasificados en otra 

parte y explotación d i canteras, uno por ciento 1% 
INDUSTRIAS 

bl 00J Tíidustiias manufacture as x e productos alimenticios, bebi
das y tabacos, excepto la comercialización minorista, uno 
coma cinco por ciento. 1,5% 

32 000 Fapricación de textiles, prendas de vestir- e industrias del 
cuero, uno coma cinco por ciento. 1,5% 

33 000 Industria de la madera y del producto de la madera, uno 
coma cinco por ciento. 1,5% 

34 000 Fabricación cíe papel y productos de papel, imprentas y edi
toriales, uno coma cia.o por ciento 1,5% 

35 000 Fabricación de sustancias químicas, productos químicos y 
combustibles y gas derivado del petróleo y del carbón de cau
cho y de plástico, uno por ciento (1%). 1,0% 

36 000 Fabricación de productos minerales no metálicos, excep
tos derivados del petróleo y del carbón, uno coma cinco por 
ciento 1,5% 

37 000 Industrias metálicas, básicas, uno coma cinco por ciento. 1,5% 
38 000 Fabricación de productos metálicos, maquinarias y equi

pos, uno coma cinco por ciento. 1,5% 
39 000 Otras industrias manufactureras, uno coma cinco porc ; entó. 1,5% 



CONSTRUCCIONES 

40 000 Construcción, dos coi^a cinco por ciento 2,57o 

ELECTRICIDAD, GAS, AGUA 

50 000 Electricidad y Agua, dos coma cinco por ciento. 2,5% 

COMERCIALES Y SERVICIOS 

Comercios, Restaurantes y Hoteles 

Comercio por Mayor: 

61 100 Productos agropecuarios, forestales, de la pesca y minería, 
dos coma cinco por ciento. 2,5% 

61 200 Alimentos y bebidas, dos coma cinco por ciento. 2,5% 
Gl 201 Venta mayorista de tabaco, cigarrillos y cigarros, cuatro 

coma uno por ciento. 4,1% 
61 300 Textiles, confecciones, cueros y pieles, dos coma cinco por 

ciento. 2,5% 
61 400 Artículos giáficos, maderas papel y cartón, dos coma cin

co por ciento. 2,5% 
61 500 Productos químicos clerivadcs del petróleo y artículos de cau

cho y plásticos, dos coma cinco por ciento 2,5% 
61 600 Artículos para el hogar y materiales de construcción, dos 

coma cinco por ciento 2,5% 
61 700 Metales, inc usive maqu ina l , dos coma cinco por ciento. 2,5% 
61 800 Maquinarias y aparatos, dos coma cinco por ciento. 2,5% 
61 801 Vehículos nuevos, dos coma cinco por ciento. 2,5% 
61 900 Otros comercios mayoristas no clasificados en otra parte 

(excepto acopladores de productos agropecuarios y la comer
cialización de los billetes de lotería y juego de azar auto
rizados), dos coma cinco por ciento. 2,5% 

61 901 Acopladores de productos agropecuarios que opten por abo
nar el impuesto conforme a las previsiones del artículo 168 
inc. f) del Código Tributario, cuatro coma uno por ciento. 4,1% 

61 903 Cooperativas o secciones especificadas en los incisos g) y 
h) del Articulo 169 del Código Tributario, cuatro coma uno 

por ciento. 4,1% 

Comercio por menor: 

62 100 Aumentos y bebidas excepto tabacos, cigarrillos y cigarros 
dos coma cinto por cinto 2,5% 

62 101 Venta minorista, de tabacos, cigarrillos y cigarros, cuatro co
ma uno por ciento. 4,1% 

62 200 Indumentaria, dos coma cinco por ciento. 2,5% 
62 300 Artículos para el hogar, dos coma cinco por ciento. 2,5% 
62 400 Papelería, librería, diarios, artículos para oficinas y esco

lares, dos coma cinco por ciento. 2,5% 
62 500 Perfumería y artículos de tocador, dos coma cinco por 

ciento. 2,5% 
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G2 501 Productos Medicinaíes, uno coma cinco por ciento. 1,5% 
62 600 Ferretería, dos coma cinco por ciento 2,5% 
62 700 Vehículos nuevos, dos coma circo por ciento 2,5% 
62 701 Vehículos especificados en e!: tículo 161 del Código Tributa

rio, cuatro coma uno por ciento 4,1% 
62 900 Otros comercios minoristas no clasificados en otra parte, (ex

cepto acopiadorea de productos agropecuarios y la comerciali
zación de billetes de lotería y juegos de azar autorizados), 
tíos coma cinco por ciento. 2,5% 

62 902 Comercialización de billetes de lotería y juegos de azar auto
rizados, cuatro coma uno por c ento 4,1 % 

Restaurantes y Hoteles 
63 100 Restaurantes y otros establecimientos que expendan bebidas 

y comidas (excepto botes, ta ares, cafés concert, dancings 
night clubes y establecimientos de análogas actividades cual
quiera sea su denominación), dos coma cinco por ciento 2,5/ó 

63 200 Hoteles y otrx>s lagares de aSftj amiento (excepto nótelas alo* 
jamientos transitorios, casas de citas y establecimientos simi
lares cualquiera sea la denominación utilizada), dos coma 
cinco por ciento 2,5% 

63 201 Hoteles alojamiento por hora, casas de citas y establecimien
tos similares, cualquiera sea la denominación utilizada, quince 
por ciento 15,0% 

TRANSPORTE, ALMACENAMIENTO Y COMUNICACIONES 

71 100 Transporte terrestre, dos coma cinco por ciento 2,5% 
71 200 Transporte por agua, dos coma cinco por ciento 2,5% 
71 300 Transporte aéreo, d©3 coma cinco por ciento 2,5% 
71 400 Servicios relacionados con el transporte excepto agencias de 

turismo, dos coma cinco por ciento 2,5% 
71 401 Agencias o empresas de turismo, cuatro coma uno por ciento 4,1% 
72 00O Depósito y almacenamiento, dos coma cinco por ciento 2,5% 
73 000 Comunicaciones, dos coma cinco por ciento 2,5% 

SERVICIOS 
SERVICIOS PRESTADOS A L PUBLICO 

82 100 Instrucción pública, do i coma cinco por ciento 2,5', 
82 200 Institutos científicos y de investigaciones, dos coma cinco por 

ciento 2,5% 
82 300 Servicios médicos y (dontológicos, dos ccma cinco por ciento 2,5% 
82^ 400 Instituciones de asistencia social, dos coma cinco por ciento 2,5% 
82 500 Asociaciones comarciaies, profesionales y laborales, dos coma 

cinco por ciento 2,5% 
82 900 Otros servicios sociales conexos, dos coma cinco por ciento 2,5% 

SERVICIOS PRESTADOS A LAS EMPRESAS 
83 100 Servicios de elaboración de datos y tabulación, dos coma cin

co por ciento 2,5% 
83 200 Servicios jurídicos, dos coma cinco por ciento 2,5% 
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83 300 Servicios de contabilidad, auditorías y teneduría de libros, dos 
coma cinco por ciento 2,5% 

83 400 Alquileres y arrendamiento de máquinas y equipos, dos coma 
cinco por ciento 2,5% 

83 900 Otros servicios prestados a las empresas no clasificados en 
otra parte (excepto agentes o empresas de publicidad inclui
das las de propaganda filmada o televisadas), dos coma cinco 
por ciento 2,57o 

83 901 Agencias o empresas de publicidad* incluso las de propagan
da filmada o televisada, cuatro coma uno por ciento 4,1% 

SERVICIOS DE ESPARCIMIENTO 
84 ICO Pel'culas cinematográfi.as y emisiones de radio y televisión, 

dos coma cln^o por ciento 2,5% 
84 200 Bioliotecas, museos, jarciines botánicos y zoológicos y otros ser

vicios culturales, dos coma cinco por ciento 2,5% 
84 900 Servicios de diversión y esparcmiento no clasificados en olía 

parte, (excepto boite, cabarets, café concert, dancing, night 
—c'.ub, establecimientos análogos cualquie*a sea su denomi
nación), dos coma cinco por ciento 2,5% 

84 901 Boites, cabarets, café concert, dancing, night—clubes y esta
blecimientos análogos cualque.a sea üa denominación utilizada 
quince por ciento 15,0% 

84 902 Confiterías bailables, dos coma cinco por ciento 2,5% 

SERVICIOS PERSONALES Y DE LOS HOGARES 
fc5 100 Servicios de reparaciones, ("os eoma cinco por ciento 2,5% 
85 200 Servicios de lavandería, estable.imleiito de limpieza y l ©nidos, 

dos coma cinco por ciento 2,6% 
85 3.0 Servicios personales directos (excepto toda actividad de inter

mediación que se ejerza percibiendo comisiones, porcentajes y 
otras análogas), dos coma cinco por ciento 2,5% 

85 301 Toda actividad de intermediación que se ejerza percibiendo co
misiones, bonificaciones o porcentajes y otras retribuciones 
análogas, tales como consignaciones, intermediación en Ja com
pra—venta de títulos da bienes muebles e inmuebles en forma 
pública o privada, agencias o representaciones para la venta de 
mercaderías, de propiedad de terceros, comisiones por publica 
dad o actividades similares, cuatro coma uno por ciento 4,1% 

S E R V A O S FINANCIEROS Y OTROS SERVICIOS 
91 001 Préstamos de dinero, descuentos de documentos de terceros, y 

demás operaciones efectuadas por los bancos y otras institu
ciones sujetas al régimen de la Ley de Entidades Financieras, 
cinco por ciento. 5,0% 

91 002 Compañía de capitalización y ahorro, cuatro coma uno por 
ciento. 4,1% 

91 003 Compañía d? ahorro para fines determinados y similares, dos 
coma cinco por ciento. 2>5% 
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91 903 Préstamos de dinero (con garantía hipotecaria, con garantía 
prendaria o sin garantía real) descuentos de documentos de 
terceros, excluidas las actividades regidas por la Ley de En
tidades Financieras, ci ico por ciento. 5,0% 

91 004 Casas, sociedades o personas que compran o venden palizas 
de empeño, realicen transacciones o adelanten dinero sobre 
ellas por cuenta prapu o en comisión, cinco por ciento. 5,0% 

91 005 Empresas o personas dedicadas a la negociación de órdenes 
de compra, dos coma cinco por ciento. 2,5% 

91 006 Compra—venta de divisas, cuatro coma uno por ciento. 4,1% 
92 000 Compañías de segures, cuatro coma uno por ciento. 4,1% 

LOCACION DE BIENES INMUEBLES 

93 000 Locación de bienes inmuebles, dos coma cinco por ciento. 2,5% 
El expendio de combustibles y gas derivados del petróleo, tributará las tasas 
que a continuación se indican y por los períodos estipulados según lo normado 
por la Ley 23.966; 

A) Período 1 Enero 1991 al 31 de Liciembre de 1991. 
Expendido por mayor o con destino a reventa, el Cero Coma Sesenta y Cinco 
por Ciento (0,657o). 
Expendio por menor al público, el Cero Coma Setenta v Cinco por Ciento 
(0,75%). 
Expendio al público en una sola etapa (del productor al consumidor por el mis
mo contribuyente), el Uno Coma Cuarenta y Uno por ciento (1,41%). 

B) Período 1 Enero 1992 al 31 de Julio de 1992. 
Expendio por mayor con destino a reventa, el Cero Coma Ochenta y Siete 
por Ciento (0,87%). 
Expendio por menor al público, el Uno por Ciento (1,0%) 
Expendio por menor en una, sola etapa (del productor al consumidor por 
mismo contribuyente), el Dos Coma Ochenta y Ocho por Ciento (1/88%, 

C) Período 1 Agosto de 1992 en adelante 
Expendio por mayor con destino i reventa, el Uno Coma Trece por Ciea'o 
( U 3 % ) . 
Expendio por menor al público, el Uno Coma Treinta púx Ciento (1,30%). 
Expendio por menor en una sola etapa (del productor al consumidor por el 
mismo contribuyente), el Pos Coma Cuarenta y Cuatro por Ciento (2,44%). 

ARTICULO 18? — Fíjase la tasa de interés establecido en el segundo pá
rrafo del Artículo 160 del Código Tributario la aplicada por el Banco Catamarca 
para las operaciones de descubiertos transitorios en cuentas corrientes vigentes 
aj momento de la opeiación: excepto para operaciones con actualización moneta
ria, que se establece en el quince por ciento (15%) anual sobre el capital ac
tualizado. 

ARTICULO 199 — El impuesto wm al mínimo a tributar será el siguiente: 
a) Actividades con alícuotas del uno por ciento (1%) A 784.700.— 
b) Actividades con alícuotas del uno coma cinco por ciento (1,5%) o del dos por 

ciento (2%) A 1.046.300.— 
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c) Actividades con alícuotas generales del dos coma cinco por ciento (2,5%) y 
superiores A 1.744.700.— 

Estos mínimos se aplicarán cuando el contribuyente en ejercicio de su acti
vidad, explote un solo rubro o varios sometidos a la misma alícuota. 

Cuando el contribuyente explote dos o más rubros sometidos a diferentes 
alícuotas tributará como mínimo a la que corresponda según los apartados a), 
b) o c) para el rubro de mayor base imponible, siempre que el mismo no sea in
ferior al impuesto total resultante de la suma de los productos de las bases im
ponibles por las alícuotas de las actividades que desarrolle. 

ARTICULO 20' — Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior fjjanse 
los mínimos especiales por año que se detallan en cada caso, por el ejercicio o 
explotación de las siguientes actividades o rubros: 

1 Martilieros Judiciales A 959. COÜ 
2 Hoteles, alojamientos transitorios, casas de citas y similares, 

por cada pieza habilitada al finalizar el año 1990 o al inicio de 
la actividad si ésta fuera posterior. 
a) Pieza con cochera A 4.631.000 
b) Pieza sin cochera A 4.087.000 

3 Roetes, cabarets, cafes concerts, dancing, night clubes, whis-
Kerías y similares A 5.580.100 

4 T a x i m e tris tas, por cada coche A 610.300 
6 Autoremises, por cada coche A 784.700 
6 Casinos y salas de juegos oficiales o autorizadas por autoridad 

competente A 43.420.000 
7 Artesanado, enseñanza y oficio, hot-pedaje, pensión, comercio 

al por menor directamente ai consumidor íinal sin empleados y 
con activos a valores comentes (excepto inmuebles) al inicio 
del ejercicio no superior a Australes ¿'res Millones Quinientos 
Mil (A 3.500.000) A 697.500 
Para el uso de este mínimo deberá presentarse previamente 
Declaración Jurada de bienes y deudas en la forma y plazo que 
establezca la Dirección General de Rentas. 

8 Venta ocasional ambulante o en locales transitorios, por local 
o stand A 686.600 
Los contribuyentes incluidos en el presente inciso, abonarán el 
mínimo establecido como tasa fija, en forma proporcional al 
tiempo de desarrollo de la actividad en fracciones no inferio
res al bimestre. 

CAPITULO V 

IMPUESTO DE. SELLOS 

ARTICULO 21"? — El impuesto de Sellos establecido en el Artículo 184 del 
Código Tributario, se psgará de acuerdo a ñas alícuotas fijas unidades tributa
rias e importes mínimos que se establecen en él presente capítulo. 

E l impuesto mínimo a tributar en los casos en que no se indique otro im
porte, será de Australes Veintisiete Mil (A 27.000). 
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ARTICULO 22? — Los actos contratos y operaciones que se realicen fuera 
de la Provincia, cuando en su texto o como consecuencia de los mismos resul
ten que deben ser negociados, ejecutados o cumplidos en ella abonarán el im
puesto por aplicación de las alícuotas sobre la proporción que repecto del noven
ta por ciento (90%) de Ja base imponible corresponde a la Provincia. 

Si se trata de actos, contratos u op*raciones sobre inmuebles, la base impo 
nible para la Provincia en ningún caso será inferior a la valuación fiscal del o 
de los inmuebles situados en su jurisdicción. 

Cuando se trate de actos, contratos u operaciones concertados en la Provin
cia que deban cumplirse en otra u otras, el impuesto se deteiminará por la apli
cación de la alícuota que coi responda sobre el Diez por Ciento (10%) de la ba
se imponible. 

ACTOS, CONTRATOS Y OPERACIONES,EN GENERAL 
ARTICULO 239 — Por los actos contratos y operaciones que a continua

ción se enumeran deberá pagarse ei impuesto que en cada case s> establece: 
1. — Acciones y Derechos — Cesión por las sesiones de acciones y 

derechos diez por mil 10%0 

2. — Actos, contraltos, convenios y operaciones en general. 
Por lo no gravadas expresamente, si su monto es determinado o 
determinable, excepto hijuela, diez por mil 10%0 

3. — Concesiones. 
Por las concesiones o prórrogas de concesiones otorgadas por 
cualquier autoridad administrativa Provincial o Municipal a car
go de las concesi.nes diez por mil 10%,, 
Por las concesiones entre particulares, diez por mil . . . . . . . . . . 10%0 

4. — Deudas. 
Por los reconocimientos de deudas, diez por mil 10%0 

5. — Embargos. 
Su constitución, cuati o por mil, 4%0 

6. — Garantías. 
Fianzas, avales y demás garantías personales, diez por mil . . . . 10%ft 

7. — Contratos. 
Los contratos que a cont nuac.ón se detallan, diez por mil 10%o 

— Comerciales y civiles, sus ampli-a, ciones y modificaciones. 
— De comisión o consignación. 
— De compra*—ventas, permutas y transferencias de automóviles 

y|o acoplados, elementos y [o pa i te que exijan modificación en 
los registros respectivos. 

— En los contratos de compra—venta de vehículos automotores 
el impuesto se liquidará sobre el mayor valor resultante de la 
que para los mismos establea, aventa y el valor de la tasación 
que para los mismos establezca la Super Intendencia de Seguros 
de la Nación o el que fije la Dirección General de Rentas en la 
ausencia de éste, siendo de aplicación los valores vigentes a la 
fecha de eoncertación de la operación. 
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— De provisión y suministro a reparticiones públicas y|c presta
ciones de serv cios, con excepción de aquellas que no superan el 
importe de Austraes S^scienís cincuenta y Cinco Mil (A 
655.000,—). 

— Los contratos o documentos donie conste obligaciones de pagos 
periódicos yjo diferidos entre particulares y casas de comercio. 

— Los contratos de compraventa de cereales, sus derivados, foira
jes, oleaginosas, harina y bolsas vacías. 

— Cuando no exista contrato escrito anterior, el impuesto se paga
rá sobre las liquidaciones. 

— Los contratos de permuta que no versen sobre inmuebles. 
— Los contratos de compraventa de cosas muebles, mercadería , 

semovientes, productos agropecuarios, forestales y frutos del 
país. . 

8.— Mutuo. 
Los contratos de mutuos a título oneroso, sin garantía real diez 
por mil 10%o 

9. —Locación y Sub—locación. 
Por locación y sub—locación de bienes muebles, de obras y servi
cios, como así también sus transferencias o cesiones, diez por m¡l 10%o 

10. — Novación. 
Contrato de novación, diez por mil 10%0 

11. — Obligaciones. 
Por las obligaciones de paga; sumas de dinero, diez por mil . . . . 10%o 

12. — Prenda. 
Por la constitución de prendas, tra-.síerencias, en endosos, diez por 
mil 10%o 

13. — Protestos. 
Los protestos por falla de aceptación o de pago, diez por mil . . . 10% 

14. — Renta Vitalicia. 
Por la constitución de rentas vitalicias, diez por mil . . . . . . . . 10%0 

15. — Rescisión. 
Por lias rescisiones de cualquier contrato instrumentado, público o 
privado, dos por mil . . -. . • 2%o 

16. — Por la constitución, disolución y liquidación de sociedades, aumen
to de capital, prorrogas, cesión de cuotas y participaciones socia
les, diez por mil 10%0 

En la prórroga de contratos la tasa del gravamen se aplicará so
bre el monto total del patrimonio neto que surja del Balance Gene
ral anterior a la fecha de vencimiento del contrato. 

17.— Transacciones. 
Transacciones realizadas por instrumento público o privado, diez 
por m i . . 10%0 
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18.— Contrato* de Obra* 
Los Contratos de obras públicas celebrados entre el Estado y los 
particulares, cualquiera sea su modalidad de instrumentación . . . . 10%0 

ACTOS, CONTRATOS Y OPERA IONES SOBRE INMUEBLES 

ARTICULO 2A* — Por los actos, con "jatos y operaciones que a continuación 
se enumeran, deberá pagarse el impuesto que en cada caso se establece: 
1.— Acciones, Derechos — Cesiones. 

Por das cesiones de acciones y derechos vinculados con inmuebles • 
créditos hipotecarios, diez por mil . . . . . . . . . . . . . . . 10%o 

2.— Contradocumentos. 
Los contradocumeitos referidos a bienes inmuebles, dieciocho por mil 18%« 

8.—r Eoletos de Compraventa. 
Por los bolates de compraventa de bienes inmuebles, dieciocho por 
mil i 18%o 

4. — Derechos Reales. 
4.1. Las promesas de constitución de derechos reales en las cuales 

su validez esta condicionada por l_i Ley a su elevación a escri
tura pública, dos por mil 2%o 

4.2. Por las escrituras públicas de transíerencia de inmuebles cuan
do la transferencia constituya aportes de capital en la consti
tución de sociedades, dieí por mil . . . . IO%o 

4.3. Por las escrituras publicasen ¿as que se constituyan, amplíen 
o prorroguen derechos reales sobre inmuebles, quince por mil 15%0 

4.4. Por la cancelación total o parcial de cualquier derecho real, dos 
por mil 2%o 

5. — Dominio. 
5.1. Por las escrituras púbicas de compraventa de inmuebles o cual

quier otro contrato por el que se transfiere el dominio de in
muebles a título onero o, diec ocho por mil 18%0 

5.2. Por la adquisición del dominio de inmuebles por prescripción, 
treinta por mil 30%0 

5.3. La división de condominio, diez por mil 10%0 

6. —Locación. 
Locación y sublocacón de inmuebles y sus transferencias y cesiones, 
diez por mil 10%0 

7. — Permutas. 
Las permutas de inmuebles entre si o las de inmuebles con muebles 
y ¡o semovientes, quir.ee por mil 15%0 

OPERACIONES DE TIPO COMERCIAL Y BANCABIO 

ARTICULO 25? — Por actos, contratos y operaciones que a continuación se 
enumeran, se deberá pagar el impuesto que en cada caso se establece: 
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1. — Por la venta o transferencia de es:abdecimientos"coÉíérciaíes e in
dustriales o por la transferencia ya sea como aporte de capital en 
los contratos de sociedades o como de adjudicación en los de diso
lución, diez por mil 

2. — Los boletos de compraventa de establecimientos comerciales e indus-
triales, diez por mi¿ 

3. — Operaciones monetarias que representen entregas o recepciones de 
dinero que devenguen interés, efectuadas por entidades financieras 
regladas por lá Ley 21.526 y modificatorias y{o sustitutas, treinta 
por mil .» 

4. — Valores comprados con un mínimo de Aus-rales Quii.ce mil (A 
15.000,—), cinco por mñ .. .. .. 

5. — Las letras de cambio, das órdenes d pago, los pagarés y demás docu
mentos donde conste la obligación de abonar una suma de dinero, 

,, diez por mil » i... . . 
6. — Los giros y los instrumentos de trasferencia de fondos con un míni

mo de Australes Quince Mil (A 15.000) tres por mil 

CONTRATOS Y OPERACIONES DE 
SEGUROS CAPITALIZACION 

ARTICULO 269 — Por los contratos y operaciones de seguros, capitalizaci-'n y 
ahorro prfeyjo y contrataciones similares, que a continuación se enumeran, ze pa
gará el impuesto que en cada caso se establece: 

1. —* Contratos de seguro de cualquier naturaleza (excepto los de vida obliga
torio y los de accidente de trabajo del mismo carácter) o pólizas que lo establezcan, 
sus prórrogas y renovaciones suscriptas en jurisdicción de la Provincia que surtan 
efectos legales en lá misma o versen sobre bienes situados en ella, calculado sobre e¡l 
monto de la prima contenida durante la vigencia de tales contratos, dos por mil 

Pagarán el mismo impuesto los contratos de seguro o las pólizas suscriptas ñu 
ra de la Provincia que cubran bienes situados dentro de su jurisdicción ó riesgo p; 
accidente de personas domiciliadas en la misma, conforme lo previsto en el artícui 
22 de da présenle Ley. Cuando el tiempo de duración del contrato sea incierto c! 
impuesto será abonado en ocasión del pago de cada una de las primas parciales. 

2. — Los seguros de vida contratados dentro de la Provincia pagarán un im 
puesto del uno por mil (l%o), sobre monto asegurado cuando éste exceda 
Australes Ciento Cincuenta y Siete Mil" (A 157.000). 

Igual impuesto abonarán los seguros contratados fuera de la Provincia sobre la 
vida de las personas residentes dentro de s u jurisdicción, confotrce lo determina el 
artículo 22 la presente Ley. -

3. — Los .endosos de contratos de seguros cuando se transfiere la propiedad, 
sobre la proporción del monto de la prima convenida que correspondiere al plazo d 
vigencia subsistente, dos por mil (2%0). 

4. — La restitución de primas al asegurado, en ningún caso dará dugar a la cU 
volución del impuesto que se haya satisfecho. 

E l impuesto de sellos correspondiente a la póliza, será cobrado por los asegura
dores y pagado a! fisco por los mismo bajo Declaración Jurada 
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5. — Los informes de liquidadores de siniestros o convenios que éstos firmen 
con los asegurados, al ser aceptados o confirmados por e¡l asegm ador, uno por mii 
d % o ) • 

6. — Los títulos d»' capitalización " ahorro con derechos a beneficios obtenidos 
por medio de sorteos intedependientes de) interés del capitaJ, abonarán un sellado 
equivalente al uno por mil (1%0), sobre el capital suscripto, a cargo del suscriptor 
el que será retenido y satisfecho por lo emisores mediante Declaración Jurada. 

ACTOS, CONTRATOS Y OPERACIONES 

QUE ABONEN CUOTAS FIJAS 

ARTICULO 279 — Por los act«-s, contratos y operaciones que a continuación se 
e iumeran, se abonarán Jas cuotas fija que en cada caso se indican: 

1. — De Australes Cimienta y Seis Mil (A 46.000.—). 
Por cada mandado, genera o e-penal cuando se instrumente privadamente 
en forma de carta poder o autorización, sus sustituciones o revocatorias. 

2. — De Australes Ochenta Mil (A 80.000.—). 
2.1. Los contratos de depósitos de bienes muebles o semovientes. 
2.2. Los contratos referidos a bveiés muebles. 
2.3. Por cada mandato gener. 1 o especial, cuando se instrumente por cscri-

. . tura pública, sus sustitue'ores y revocatorias. 
2.4.. Por cada protocolización de tocio actos oneroso. 

3. — De Australes Ciento Cuarenta y Tres Mil (A 143.000.—). 
Los contratos de constitución provisoria de sociedades anónimas. 

4. — De Australes Ochenta Mil (A 80.000.—). 
Los contratos de propiedad horizon tal y prehorizontal, por cada unidad ha-
bitacional o comercial. 

6.— De Australes Ochenta Mil (A 80.000.—). 
Actos, contratos y operaciones en general cuya base imponible no sea sus
ceptible de determinar en el momento de su instrumentación y no se 
pueda efectuar la estimación a que se refiere el artículo 213, último párrafo 
del Código Tributario. 

CAPITULO VI 
(IMPUESTOS A LAS LOTERIAS 

ARTICULO 28̂  — Fíjase en el veinte por 
ciento' (20%), la alícuota del impuesto esta-

blecidb por el Título Quinto del Libro Segun
do del Códieo Tributario. 

CAPITULO VII 
TASAS RETRIBUTIVAS DE SERVICIOS 

ARTICULO 29^ — Las tasas retributivas 
de servicios comprendidas en el Capítulo1 V i l 
se expresarán en Unidlades Tributarias (U.T.). 
Fíjase el vailor de la Unidad Tribluitaria en 
Australes Cuatro Mil (A 4.000). 
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ARTICULO 30? — Por los servicios que 
preste la Administración Pública Provincial 
y el Poder Judicial de la Provincia conforme 
a las disposiciones del Título Sexto del Libro 
Segundo del Código Tributario, se pagarán 
las tasas que se establecen en el presente Ca
pítulo. 

Las tasas fijadas en el presente capítulo 
deberán reponerse al momento dte su presen
tación ante la administración. 

ARTICULO 31? — La tasa general poi
cada foja dé actuación ante la Administración 
Pública Central y Organismos Descentraliza
dos, será de una Unidad Tributaria (U.T. 1). 
sin perjuicio de la itasa qiufe corresponda por 
retribución de servicios especiales. 

ARTJÚÜLO 32? — Las propuestas que se 
presenten en licitac'ones' para la provisión de 
cualquier artículo o elemento abonarán las 
siguientes tasas calculadas sobre el monto de 
la propuesta que se presenta: 

— Licitaciones Públicas: El uno por mü 
l%o) 

— Licitaciones Privadas: El cero cincuenta 
(por mil (ü,5C;%o). 

En el caso de propuestas que se presenten 
para licitaciones de obras públicas, se abona
rá uina tasa del cero cincuenta por mil 
(0;50%o), sobre el mentó del presupuesto 
oficial. 

Por los certificados de variaciones de costos 
se abonará una tasa del cero cincuenta por 
mil (0,50%o). 

ARTICULO 33"? — Por los servicios y ac
tuaciones que se indican a continuación, se 
abonarán Jas siguientes tasas: 

-— De Ocho Unidades Tributarlas (U.T. 8) 
a) Por cada recurso *\3e reconsideración, 

apelación, nulidad, queja o jerárquico 
contra resoluciones administrativas 

— De Cuatro Unidades Tributaria (U.T. 4) 

a) Por cada firma de peritaje, traducción, 
informe o laudo que se presente ante 
la administración 

b) Por cada autenticación de firma de 
funcionarios' públicos. 

c) Por cada certificado de cualquier na
turaleza que expidan los organismos 
despendientes dfe la Administración Pú
blica Provincial sobre el que no co
rresponda una tasa especial. 

DURIECCION GENERAL DE 'RENTAS 

ARTICULO 34? — Por los servicios quo 
preste la Dirección se abonarán las siguientes 
tasas: 

— De Seis Unidades Tributarias (U.T. 6) 
Por cada so'liciüuld de pago en cuotas de 
deudas tributarias. 

— De Diez Unidades Tributarias {U.T. 10). 
Por extensión de certificados dle libre deu
da y cualquier otro certifica-do relativo al 
pago de tributos o condición dé contribu
yentes . 

— De Cuatro Unidades Tributarias (U.T. 4) 
Por extensión. He fotocopias de compro
bantes dé pagos de tributos que se extién
dala a solicitud ciiel interesado. 

REGISTRO 'DE MARCAS Y SECALES 

ARTICULO 35? — Por los servicios de 
Registros dé Marcas y Señales que se enume
ran a continuación, se pagarán las siguientes 
tasas: 

A.— Otorgamiento, íenovación y duplicado 
de Marcas y Señales: 

1. — Marca nueva, Veinte Unidades 
Tributarias (U.T. 20). 

2. — Renovación de Marca, Oeoa 
Unidades Tributarias (U.T. 12) 

3. — Duplicado de Carnet de Marca, 
Doce Unidades Tributarias (U. 
T. 12). 

4. — Señales nuevas, Diez Unidades 
Tributarias (U.T. 10). 

5. — Renovación dé Señales, Ocho 
Unidades Tributarias (U.T. 8). 

6. — Duplicado de Carnet dé Señales, 
Diez Unidades Tributarias (U. 
T. 10). 



B. —- Transfereiabias: 

1. — ¡Dé Marcas, Doce Unidades Tri
butarias (U.T. 12). 

2. — P e Señales, Diez Unidades Tíri-
. ¿raterías {U.T. 10), 

C — Rectificaciones1, cambios y adicionales: 

1. — De Mareas, ¡Diez Unidades Tri
butarias (U.T. 10'). 

2. — De Señales, fc>cho Unidades Trí-
• butarias (U.T. 8). 

- D.—* Certificados y Cuias: 

1. — Legítima Procedencia, cada uno 
Ocho Unidades Tributarias (U. 
T. 8). 

2. — Guia de traslado, cada uno Diez 
Uniidlades Tributarias (U.T. 10). 

DUHECGÍON DiEL REGISTRO DE M 
PtftOPíEDAiDi INMOBILIARIA Y DE 

MANDATOS 

ARTICULO 36 — Por los servicios que 
preste él Registró se abonarán las siguientes 
tasas: 

A. — Del Cuatro por Mil (4%o). 
Las inscripciones anotaciones, presta
ciones, reinscripciones de actos o con
tratos que se soliciten y sus prórrogas 
que no estuvieran gravadas por tasas 
especiales. 

B. — Abonarán una tasa especial de Diez 
Unidades Tributarias (U.T. 10). 

1. — La registración de actos o docu
mentos qlue por su naturaleza 
no expresaren montos o que és
te no pudiera determinarse. 

2. — La anotación de reglamento de 
copropiedad y administración 
del bien que se someta al régi
men, dle propiedad! horizontal y 
sus modificaciones. 

3. La registración de documentos 
aclaratorios o rectificatorios del 

asiento eábcíuialdo y ib acepta
ción del derecho real inscripto 
que no fuese gravado. 

4. — La registracióm dé documentos 
dé'división de hipoteca, por ca
da unidad de lote. 

5. —- La reducción o cancelación de 
derecho real, como asi también 
el levantamiento dJe medida cau
telar real o que declare la inhi
bición dé bienes. 

6. —> La rúbrica dé cada uno de los 
libros 'dispuesto por la Ley de 
Propiedad Horizontal. 

7. — La anotación del segundo o pos-

terior " testimonio de documen
tos registrados'. 

8. — Las anotaciones p e r s o n a l e s 
marginales que se solicitaren. 

C. — Abonarán una tasa especial de Seis 
Unidades Tributarais (U.T. 6). 

La solicitud1 de certifieacilón sobre .el 
estado registra! de un inmueble o de 
interdicciones personales, referentes a 
situaciones vigentes sobre la base de. 
datos concretos de conformidad a lo 
dispuesto por el artículo 23 de la Ley 
17.801. 

D. — Abonarán u n t a tasa especial dé Cuatro 
Unidades Tributarias (U.T. 4). 
Las solicitiuides ce aliformes sobre el 
estadio registra! de un inmueble o de 
interdicciones personales referentes a 
situaciones vigentes sobre la base d'e 
datos eoncietos, como asi también la 
solicituid dé reposición autenticada ..efe 
documentación registra! en el caso que 
el registro lo autorice. 

E. — Abonarán una tasa especial de Seis 
Unidades Tributarias (U.T. 6). 

La solicitud! que; no especificare ms-
oripoSán (registra!, que implique inves
tigación dé antecedentes'. ¡Dicho pago 
será independíente de lo fijado por los 
incisos c) y d) qué preceden-
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F.— Abonarán urna tasa general de Cuatro 
Unidades Tributarias (U.T. 4) 

los servicios que no pudiera determi
nar oirá tasa. 

G La anotación original o ampliación de 
embargo o providencia cautelar que 
no acompañe la tasa fijada en el inci
so a) tíe éste artículo, será abonada al 
tiempo dé cancelación o levantamien
to, conforme la tasa que para dicho ac
to fijare la Ley Impositiva vigente du
rante este ultimo bimestre. 

ARTICULO 37^ — Las tasas eerrespon-
dientes a las inscripciones de inmuebles se l i 
quidarán sobre el monto dé la. base imponible 
del impuesto inmobiliario 01 del valor que le 
asignen los interesados si fuera mayor; si se 
tratare dé «na parte del inmueble, se hará el 
avaluó proporcional. 

Las tasas correspondientes a las inscripcio
nes dé contrato se liquidarán sobre el monto 
total de los mismos. 

ARTICULO 35? _ £ n e\ ea S 0 fe certifica
ciones o informes, la tasa se cobrará por cada 
inmueble o unidad, computándose como in
mueble la fracción de terreno que se hallas© 
oatastrada sobre una misma asignación. En 
caso dé certificaciones o inb'bición de tasas, 
se cobrará por cada persona, nombre o desig
nación por la que se requiera. 

Cuando se requiera certificación sobre un 
inmueble afectado' al régimen, de propiedad 
horizontal, la misma abonará una sola tasa, 
siempre qjue dé ella surga expresamente que 
se actuará sobre él total de unidades que 
compongan el edificio, en una sola operación 
de conjunto. 

ARTICULO 39? — Las tasas" se abonarán 
previamente a la presentación del instrumen
to en él Registro, siendo responsable de su 
cumplimiento quien efectuara la solicitud o 
resultase parte interesada. 

En caso contrario el instrumento se regis
trará provisoriamente conforme a la Ley Na
cional iN? 17.801 y Provincial W 3.343. 

REGÍSTFO DEL 'ESTADO CIVIL Y 
CAPACIDAD DE LAS 'FESTONAS 

ARTÍCULO 40̂  — Por los servicios que 
X>reste el Registro Civil y Capacidad de las 
Personas*, se abonarán las siguientes tasas: 

A. — Dé Cuatro Unidades Tributarias (U.T. 
4). 
1. — Por foja subsigjtüentes a cada 

testimonio. 
2. — Por solicitud de copia. 
3. — Dlligencianñento de inhumación. 
4. — Por Mwestigacióri o búsqueda en 

los libres del Registro. 
5. — Por testimonio de partidas de 

nacimiento, matrimonio o de
función. 

6. — Por trámite dé legalizaeión de 
partidas. 

7. — Por insoripción1 de nacimiento 
fuiera de término ante la Direc
ción . 

8. — Por expedición de documentos 
varios (en Dirección). 

9. — ¡Por certificados negativos. 

B. — De Cuatro Unád'adés Tributarias (U.T.4). 

1. — Por trámite de rectificación (Art. 
15 Ley 18248 y 72 del Decreto 
Ley S.2Ü4¡63). 

C — De Diez Unidades Tributarias (U.T. 
10). 

1. — Por celebración, de matrimonio 
en días y horas hábiles, en la 
oficina. 

2= — Por cada persona para tomar fo
tografía o películas cinemato
gráfica durante la celebración 
del matrimonio. 

3. — Por insoripción de reconoci
miento o legitimación. 

4. — Por inscripción ordenada judí
ela Imente. 

5. — Por cada inscripción en él Re
gistro de Emancipados. 



6. — Por inscripción ¡en el ¡Registro de 
Extraña Jurisdicción de partidas 
de nadimientos, matrimonios o 
defunción ocurridas en otras pro
vincias. 

7. — Por libretas de familia. 

D. — De Ouatro Unidades Tributarias (U.T. 
4). 

i . — Por cada testigo que exceda del 
fijado por la Ley. 

E . — De Doce Unidades Trinitarias (U.T. 
12). 

1. — Celebración de matrimonios en 
días y horas hábiles. 

F . —i De Veinte Unidades Tributarias (U.T. 
20). 

1. -— Por inscripción en el Registro de 
Extraña Jluirisdiioción de Partidas 
de nacimiento, matrimonio o de
función ocurridas en el extran
jero. 

%. — Por adiceión, cambio o supresión 
de apellido. 

DIRlEOCíON DE CATASTRO 

ARTICULO 41? — Por los servicios que 
preste la Dirección de Catastro se abonarán 
las siguientes tosas: 

A. — De Seis Unidades1 Tributarias (U.T. 6). 

1. — Por cada certificado catastral. 
2. — Por cada certificación, varias 

por parcela. 
k3. — Por solicitud de registradón de 

planos, subdivisiones lote os etc. 
4. — Por soHcitud de anulación de lo

teo, subdivisiones, por cada par
cela. 

B. — 'De Cuatro Unidades Tributarias (U.T. 

1. — Por cada nota en general, que 

se presente solicitando revalua
ción, reinscripción de títulos y 
otros informes que no tengan 
tasa especial. 

2. Por solicitud de copia de plano 
(mensuras, subdivisiones, loteos, 
topográficos, catastrales, etc.), 
o fotocopias de diligencias de 
mensuras expedientes, croquis, 
parcelarios, documentación e in
formes varios, cuyos originales 
se encuentran en la repartición. 

3. — Por cad'a copia de plano o foto
copia, mencionado en el .punto 
anterior, en ei caso de ser certi
ficadas debe adicionarse cuatro 
unidades tributarias (U.T. 4). 

C. — Por cada copia de piano se abonará 
además, en función' de las dimensiones 
del mismo, las siguientes tasas." 

1. — Copias de planos hasta 0,25 m2. 
Seis Unidades Tributarias (U.T. 
6). 

2. — Copias de planos entre 0,25 m¡2. 
y 0,50 rni2. Diez Unidades Tri
butarias (U.T. 10). 

3. — Copias de planos de más de 0,50 
m!2. dieciséis Unidades Tribu
tarias (U.T. 16). 

D. — De Dieciséis Unidades Tributarias (U. 
T. 16). 

1. — Por solicitudes dé consulta de 
documentación catastral y|o fo-
tograimétrica, por parte de em
presas privadlas para la ejecu
ción de obras públicas. 

El permiso respectivo se remo-
vaará trimestralmente. 

E. — Se abonará una tasa adicional de Diez 
Unidades Tributarias (U.T. 10), por 
cada certificado catastral de |trámite 
urgente, que será despachado dentro 
de las veinticuatro (24) horas, siempre 
que exista plano dé mensura de la par
cela registrada por esta Dirección. 



REPARTICIONES 'DEPENDIENTES DE 
LA SUBSECRETARIA DE OBRAS Y 

SERVICIOS PUBLICOS 

ARTICULO 42? — Por los servicios qco 
prestan las reparticiones dependientes de la 
Subsecretaría de Obras y Servicios Públicos, 
se abonarán las siguientes tasas: 

A. — Registro Provincial de Constructores y 
Licitadores de Obras Públicas. 

3. — Por la presentación de solicitud 
de inscripción, reinscripción y 
actualización de documentación 
de empresas ante el Registro, 
Sesenta Unidades Tributarias (U. 
t . eo). 

2. — Por el primer certificado de 'li
bre capacidad1 de contratación 
anual, otorgado a las empresas 
por el Registro, calculado sobre 
el monto de libre capacidad de 
contratación anual exigido' por 
cada pliego licitario de obras, el 
cero coma tres por mil (0,3%o). 

3. — Por cada certificado de libre ca
pacidad de contratación poste
rior al primero otorgado por el 
Registro, calculad© s o b r e el 
monto de libre capacidad do 
contratación anual exigido por 
cada pliego licitatorio cié obras, 
el cero coma uno por m% 
(0,1 %o). 

B. — Dirección de Hidráulica. 

1. — Solicitudes de concesión o per
miso precario de uso de agua 
públic-i, Diez Unidades Tribu
tarias (U.T. 10). 

2. — Por caías* certificado de derecho 
de agua que expida la Direc
ción, Seis Unidades Tributaria: 
(U.T. 6). 

3. — Por cada permiso para hacer una 
perforación para extraer agua 
subterránea, Veinte Unidades 
Tributarias (U.T 20). 

DIRECCION DE TRANSPORTE 

ARTÍCULO 439 _ ¿ 0 r derecho a utilizar 
la Estación Terminal de Omnibus dé la Ciu
dad Capital de la Provincia, las Empresas de 
Transporte de Pasajero, abonarán conforme al 
régimen que estabietzca la Dirección General 
de Rentas, las siguientes tasas: 

A. — El valor de Quince (15) boleto > míni
mos del transporte urbano en la Pro
vincia por cada salida de larga distan
cia originadas en Catauiarea y con des
tino a otra provincia. 

B. — El valor de Tres (3) boletos mínimos 
del transporte i urbano en la Provincia 
por cada salida de mediana y larga dis
tancia originada en Citamarca y con 
destino en la misma. 

C — El valor de Un Medio {Vi) boleto mí
nimo, del ta ansporte urbano en la Pro
vincia por cada salida dé servicios ur
banos de la Ciudad Capital de la Pro
vincia . 

ARTICULO 441? — Las em.pro.sas piiva&.s 
de servicies públicos de transporte abonarán 
•por cada, seivle'o especiaí, una tasa equiva
lente a Ciento Cincuenta (1'50) bolifóa míni-
mos urbanos y de acuerdo al régimen que al 
efecto establezca la Direcc'ón General de 
Rentas. 

SUBSECRETARIA DE SALUD PUBLICA 

ARTICULO 45"? — For los servic-'os que 
preste la Subsecretaría de Salud1 Pública y 
sus dependencias, se abonará las siguientes 
tasas: 
A. — Dé Cuatro Unidades T i bularías (U.T. 

4), las solicitiudes de examen de idóneos 
de famacia. 

B. ~- De Ocho Unidades Tributarias (U.T. 8), 
los certificados de aprobación de idó
neos de farmacia. 

C. — De Ocho Unidades Tributarias (U.T. 8). 

J. — Los certificados de aprobación 
de idóneos de farmacias ) diplo
mas respectivos, 

http://em.pro.sas


2. — Los libros de recetarios de far
macia por cada quinientas1 hojas 
o fracción. 

D.— De Dieciséis Unidades Tributarias (U. 
T. 16). 

Las inscripciones en los registros co
rrespondientes de médicos, dentistas, 
bioquímicos, farmacéuticos, veterina
rios, obstétricos, kinesiólogos, pedicu
ros, masajistas, a los efectos del ejer
cicio en la Brovincia de sus respectivas 
profesiones. 

DEPARTAMENTO DE BROMATOIX>G(TA 

A. — Certificado de análisis dé todos los pro
ductos alimenticios., Diez Unidades Tri
butarias (U.T. 10). 

B. — Certificados dé insorijpción de estableci
mientos elaborado-res, fraccionadores, 

, expendedores y depositarios de todos 
los productos alimenticios, Veinte Uni
dades Tributarias (U.T. 20). 

C. — Certificado de aprobación de rotulado y 
otros, por cada prodlueto. Diez Unida
des Tributarias (U.T. 10). 

D. — Certificado de inscripción y reinscrip
ción de tddo producto alimenticio. 
Diez Unidades Tributarias (U.T. 10). 

E. — Solicitud de inscripción de Laboratorio 
Industrial. «Sesenta Unidades Tributa
rias (U.T. 60). 

F. — Solicitud general. Seis Unidades Tribu
tarias (U.T. 6). 

JEFATURA DE POLICIA 

ARTICULO 46? — Por los servicios que 
presta la Jefatura de Policía se abominan las 
siguiigfttes tasas: 

A.— 'De Seis Unidades Tributarias (U.T. 6). 

1.—- Las solicitudes de Cédulas de 
ídéntidaid, cuando los interesados 
se encuentren imposibilitados pa
ra concurrir a las oficinas y re
quieran el servicio a domicilio. 

2. — Por cop!¿> de actuaciones de has
ta seis (6) folios. 
A partir del folio séptimo (7) se 
abonará dos Unidlades Tributarias 
(U.T. 2), por cada uno de estos. 

B. — De Seis Unidades Tributarias (U.T. 6). 

1. — Porcada solicitud dé reconside
ración de castigo o multa. 

2. — Por cada certificado de antece
dentes . 

C. — De Seis Unidades Tributarias (U.T. 
6> 
1.— Por cada Cédula de Identidad. 

OBRAS SAiNlTAíRIAS CATAMARGA 

ARTICULO 47? — Por los trámites que 
diligencia Obras Sanitarias Catamarca (OSC) 
y sin perjuicio dé la tarifa que corresponda 
por la ejecución material de los trabajos, se 
percibirán Jas siguientes tasas administrativas: 

A. — Por pedido de factibilidad dfe planos y 
anteproyectos, Dieciseis Unidades Tri
butarias (U.T. 16). 

B. —i Por solicitud efe agluia para construcción, 
Diez Unidades Tributarias (U.T. 10). 

C. — Por solicitud de conexión de agua, 
Veinte Unidades Tributarias (U.T. 20). 

D. — Por solicitud de conexión dé cloacas, 
Dieciséis Unidades Tributarias (U.T. 
16). 

E. — Por solicitud' de inscripción dé matrícu
la de constructores de primera catego
ría, Dieciséis Unidades Tributarias 
(U.T. 16). 

F. — Por solicitud dé aprobación de planos 
nuevos, Dieciséis Unidades Tributa
rias (U.T. 16). -

G. —' Por extender certificados en general, in
cluidos aquellos de libre deuda, Veinte 
Unidades Tributarias (U.T. 20). 

DIRECCION DE ENERGÍA CATAMARCA 

ARTICULO 48? — Por los trámites que 
diligencia la Dirección, de Energía Catamar
ca (D.E.Ca.) y sin perjuicio dé la tarifa que 

0*r* 



corresponda por la ejecución material de los 
trabajos, se percibirán las siguientes tasas ad
ministrativas: 
A . — Por la solicitud de conexión, Diez Uni

dades Tributarias (U.T. 10). 
B. — Por la solicitud de reconexión de me

didores, Diez Unidades . Tributaria:» 
(U.T. 10). 

C . — Por solicitud de verificación do medi
dores, Diez Unidi'dés Tributarias (U.T. 
10). 

D. — Por solicitud de restitución de medido
res, Veinte Unidades Tributarias (U.T. 
20). 

VIALIDAD DE LA PROVINCIA 

ARTICULO 49? — Las solicitudes de des
viación o clausura die caminos tributarán una 
tasa de Diez Unidades Tributarias (U.T. 10). 

CAJA DE PRESTAOIO-NES SOCIALES 
DE GATAMAStGA 

ARTICULO 5C? — For los servicios que 
presta la Caja de Prestaciones Sociales de 
Catamarea, se abonarán las s'guientes tasas: 

A. — Por la solicitud de habilitación de agen
cias de quiniela. Treinta Unidades Tri
butarias (U.T. 30). 

B. — Por las solicitudes de habilitación de 
subagencias dé quiniela, Veinte Unida
des Tributarias (U.T. 20). 

INSPECCION GENERAL DE 
PERSONAS JURIDICAS 

• 

ARTICULO 51? — Por los servicios q|u|e se 
enumeran a continuación, prestado por la 
ínsipeccilón General de Personas Jurídicas, se 
abonarán las siguientes tasas: 

SERVICIOS 
A) SOCIEDADES POH ACCIONES 

1. Tasa por foja 
2. Por impugnaciones y denuncias 
3. Recursos administrativos 
4. Emisión de certificados de: 

a) Inscripción ante I.G.P.J. 
b) Comunicación de actos societarios 
c) De firmas 
<$) Estados de Capitales 

5. Constancia de iniciación de trámites administrativos 
6. Certificación de estatutos, actas, copias de fotocopias, (por cada 

fojas) 
7... Solicitud cte conformidad administrativa a la constitución de s o 

ciedades: 
a) Integiíción del Capital con aportes dinerarios 
b) Con aportes dé! Capital en especies 

8. Solicitud de confo-midad' administrativa a la inscripción de sir 
eursal, agencia o^reipre^iitación 

9. Solicitud de conformidad administrativa a la fusión, y escisión de 
y con sociedades por acciones 

10. Solicitud dé conformidad adlministrativa a la transformación en 
sociedades por acciones y dé éstas en otro Upo 

11. Solicitud de conformidad de cambio de domdciilio: 
a) De esta IVovincia a otra Jurisdicción 

b) De etxraña Jurisdicción a esta Provincia 

U.T. 
U.T. 
U.T, 

U.T. 
U.T. 
U.T. 
U.T. 
U.T. 

U.T. 

U.T. 
U.T. 

U.T. 

U.T. 

U.T. 

U.T. 
U.T. 

1,00 
16..C0 
30,00 

10,00 
12,00 
12,00 
24,00 
10,00 

4,00 

60,00 
90,00 

50,00 

90,00 

60,00 

30,00 
60.00 



12. Solicitud de autorización para realizar operaciones de captación 
de ahorro público: 
a1) ¡De sociedades constituidas en esta Provincia 
de ahorro público: 
a1) ¡De sociedades constituidas en esta Provincia tí .T. 50,00 
b) De sociedades .onstituídas en extraña Jurisdicción,. sus agentes, 

50,00 

representante, etc. U. T. 50,00 
13. Solicitud d:e conformidad administrativa a la reform.i de estatu-

50,00 

tos de J,a*¡ sociedades U. T. 50,00 
14. Solicitud dé asistencia de veedor o Inspector de .i 

otros actos 
«• amble a u 

U. T. 16,00 
15. Solicituid de fiscal.zación de actos societarios u T. 30.00 
16. Comunicación de actos societarios exigidos por Ley ü T. 10,00 
17. Tasa de derecho dv- inspección anual u. T. 30,00 
18. Tasa por derecho de asamblea, la tasa por derecho c. 

anual se abonará antes de vene do el ejercicio fiscal y i 
ante la Inspección General de Personería Juriaca (' 

e inspección 
e acreditará 
G PJ.) me

30,00 

d ante los- comprobantes de pago extendidos por la Dirección Ge" 
norrd dé Rentas u T. 10.00 

19. Tasa por rubricación de libros 'por 100 fs.). u T. 12,00 

B) ASOCJBA.CION'ES CiVILES Y de Primer G. de Sdo. G.udo 
COOPERATIVAS en Gen.r.J Cámaras, Co-
CONCEPTG legios Profe

sionales Fe
deraciones;, etc. 

1. Tasa, por cada foja U.T. 0,50 U .T. 1,C0 
2. Certificaciones ae Actas, Estatutos, actuaciones en 

1,C0 

general, por foja U.T. .1.00 U T. 2,00 
3. Uert.íicaaos de Personería Jurídica, acordada o en 

2,00 

trámite U.T. 3,00 u .T. 12,00 
4. Derecho de asamblea ordinaria o extraordinaria U.T. 6 00 u .T. 12,00 
5. Derecho de reforma de estatutos U.T. 800 u .T. 16,00 
6. Rubricación de libros (300 Fs.) U.T. 8,00 u .T. 12,00 
7. Solicitud de Personería Jurídica U.T. 12,00 u T. 30,00 
8. Solio.tud de aprobación de fusión entre socie

30,00 

dades chiles o cooperativas U.T. 20,00 u ,T. 36,00 
9. Impugnaciones y opuncias U.T. 12,00 u. T. 24 00 

10. Recursos administrativos U.T. 16,00 u. T. 30,00 
11. Certificación de autoridades U.T. 6,00 u, ,T. 12,00 
12. Solicitud de veedor o inspectores en asambleas y 

12,00 

otros actos sociales U.T. 4,00 u. T. 6,00 
13. Solicitud de auditoría yjo pericas contables U.T. 1600 u, ,T. 30,C0 * Solicitud dé aprobación de camb o de domicilio le

30,C0 * gal de extraña jurisdicción a esta y otra juris
dicción U.T. 10,00 u T. 20,00 

15. Autorización para instalar sucursales, agencias, etc., 
20,00 

dentro o fuera de la Provincia U.T. 10,00 u T. 20,00 
16. Tasa por derecho de inspección anual U.T. 10,00 u T. 24,00 

La tasa por derecbi de Inspección anual se abonará antes del vencimiento del ejerci
cio fiscal y se acreditará antes la I.G.P.J. , mediante los comprobantes de pago exten
didos por la Dirección General de Rentas. 



ACTUACIONES ANTE EL PODER 
JUDICIAL 

Servicios Generales 

ARTICULO » — Por los servicios que 
presta el Poder Jud.cia', se tributarán las si
guientes tasas de actuaciones: 

1. — Por la solicitud de inscripción en los 
registros correspondientes a ios marti
lieros, traductore.:, contadores públicos, 
peritos calíbralos que con arreglo a las 
leyes deba insarib rse ante el Fotífc'í 
Judicial, Quince Unidades Tributabas 
(U.T. 15). 

2. — Por I05 exhortos u oficios de otras ju
risdicciones que deban tramitarse ante 
la Justicia Letrada, Diez Unidades 
Tributarias (U.T. 10). 

3. — Por cada firma ce laudo que se pre
sente ante la Justicia, Ocho Unidades 
Tributarias (U.T. 8). 

4. — Por las fianzas que por Ley deban ren
dirse ante el Poder Judicial para el 
ejercicio de función o profesión, Ocho 
Unidades Tributarias (U.T. 8). 

5. — Por las recusaciones sin causas en los 
juicios radicados en la Justicia Letra
da, Ocho Unidades Tributarias (U.T. 
8). 

6. — Por las solicitudes de rehabilitac'ón, 
Ocho Unidades Tributarias (U.T. 8). 

7. — Por la aceptación de cargos por los Pe
ritos y Martilieros designados- en jui
cios, Ocho Unidades Tributarias ÍU.T. 
8). 

8. — Por caca firma :;:c¡$peritu¿#, traducción 
o informes que se presente ante la Jus
ticia, Ocho Unidades Tributarias (U. 
T. 8). 

9. —; Por exhortes u oficios de otras jurisdic
ciones que deberán tramitarse ante la 
Justicia de Paz, Ocho Unidades Tri
butarias (U.T. 8). 

10. — Por lo? recursos de reposición, apela
ción, rmLdad o me ja impuestos en la 
Justicia Letrada, con excepción de los 
deducidos por ]a defensa de causas 
pénale.-, Ocho Unidades Tribailarlas 
(U.T. 8). 

11. — Por ios cargos puestos en escritos ju
diciales por Secretario o Escribano Jue
ra de la hoia de of.cina del Poder Ju
dicial, Ocho Unidades Tributarias (U. 
f . 8), 

12. — Por las recusaciones sin causa en lus 
juicios ante la justicia de Paz. Ocho 
Unidades Tributar jas (U.T. 8;;. 

13. — Por los recursos de reposición, apela
ción, nulidad o qreja, ante la Justicia 
dé Paz, Ocho Unidades Tributarias 
(U.T. 8). 

14. — Por las fojas de certificados o ttístimO" 
nios expedidos poi el Archivo cié Tri
bunales, Cuatro Unidades Tr batarías 
(U.T. 4). 

15. — Por Carta Poder o similar, Ocho Uni
dades Tributarias (U.T. 8). 

16. -— Por cada cert ficación cié foja de ac
tuación expedida por los i r i "bu" ales, 
Cuatro Unidades Tributarias (U. P. 4). 

17. — Por cada Edicto Judicial que :.e retire-
de! Tribunal, será abonado en el mis
ino una lasa de Cuatro Unidades Tri
butarías (U.T. 4). 

18. — En los escritos donde se opongan ex
cepción, se decWcan recursos ro pre
vistos én los apartados u:;ez (10) y tre
ce (13), se promuevali incidentes de 
cualquier naturaleza o se solicite la, 
perene'ón de instancias, Ocho Uñada-
des Tributarias (U.T. 8). 

19. — En los escritos en los que se solicite re
gulación de honorario, Ocho Unida
des Tributarias (U.T. 8). 

20. — En los recursos de apelación deducidos 
contra resoluciones policiales del Juez 
.de Falla, ante el Juez de Ins
trucción, Ocho Unidades Tribu-



tañas (U.T. 8). - . ' 

21. — Por qualquier otra forma do actuación 
o incidente que no este contemplado en 
ios supuestos a las tasas judiciales, 
Ocho Unidades Tributarias (U.T. 8;> 

22. — Por üáda solicitud de: 
a) Gateo y estaca mina, Doscientos 
Cincuenta Unidades Tributarias (U. 
T. 250). 

b) Minas vacantes, Quinientas Unida
des tributarias ( i \ T . 500). 

c) Por iniciación dé trámite de mani
festación de descubrimiento cantera, 
pedido de servidumbre, escoriales, es
combreras, relaves y placeres, Cien 
Unidades "Trbv.tarias (U.T. 100). 

23. — Por cada foja, do a ecuación ante; 
a) Cámaras Civiles, Crimin¿.ies .y del 
Trabajo, Una Unidad Tributaria (U. 
T. 1). 

b) juzgado Civiles, del Trabajo, de 
Instrucción, de Paz Letrado; y Alinas, 
Una Uxddad Tributaria (U.T. 1). 

c) Por cada foja dé actuación ante el 
Poder Judicial y sus dependencias,, sal
vo las especificadas en. este inciso e. in
dependientes ce los gravámenes que; 
fija esta Ley para determinar actuacio
nes y servicios, Una Unidad Tributaria 
(U.T. i) , 

d) Corte de justicia, Una Unidad Tri
butaria (U.T. 1). 

Tasas dé Justicia. 

ARTICULO 53? — Para determinar el va
lor del juicio a los efectos de la Tasa Judicial 
no se tomarán en cuenta los intereses, inde-
xaciones y costas reclamadas. Guando por 
ampliación posterior y por acumulación de 
acciones aumente el monto del juicio se com
pletará la tasa de justicia hasta el importe que 
corresponda. 'Las terciarias y reconversiones 
se considerarán a los efectos dé la tasa, como 
juicios independientes del principal. 

1. — Acciones reales sobre la valuación fis
cal,, Se.s. por Mil (6%)... 

2. — Constitución en parte Civil en los pro
cesos penales, sin,perjuicio de.su reajus
te postor.or que se efectuara aplicando 
la alícuota.del í>.ez por Mal (lty¿>o) so
bre el monto de la condena. o transac
ción, Ocho Unitiaoes Tributarias (U . T. 
8). 

3. — Convocatorias de Acreedores. E i i la 
presentación solicitando convocatoria 
de acreedores, concurso civil .o quieb.a 
propia, sobre el monto pasivo•¿denunc.u-
do, el Tres por M.l (3%o). Si se Ílog_.ra 
a la verificación dé ©rédito y existiere uu 
pasivo mayor se aplicará sobre, ia^-dúe-
renoia el Cinco por Mal (5%o). 

4. — Juicios: 

a) Arrefidainn'entp: E n , los juicios en 
que se reajusta el precio del arren
damiento sobre ei importe. dé-un 
año y medio de alquiler, cuando; se 
trate de una casa habitación. o. de 
dos años cuando fuera local de ne
gocio calculado, al monto .nuevo, fi
jado por el Juez o por él Convenio 
de Partes, el Seis por Mil . 

b) Desalojo: Sobre el importe de un 
año y medio d¿ alquiler, cuando fue
se casa habitación, y . de dos años 
cuando fuese local de negocio. Seis 
por Mil (6%0).. 

c) Eijecutivos.de apremio; Sobre el mon
to reclamado, él Diez por mil 
(10%0). 

d) De mensuras, deslindes...y,amojona
mientos, sobre k valuación fiscal del 
inmueble, él Seis por Mil (6%0). 

e) Oaxiinarios por suma cié dinero: So
bre el monto reclamado, el Diez por 
Mil (10%0). 

f) Sumarios y sumarisinros: Sobre el 
monto reclamado el Seis por Mil 
(6%0). 
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g) Posesorios; En los juicios sucesorios, 
informativos de posesión y demás, 
que tengan por objeto bienes inmue
bles sobre la valuación fiscal, el se J 
por Mil (6%o). 

h) Sucesorios o lestaanentarícr' Sobre 
el valor total del activo inventaria
do, el Tres por Mil ( 3 % o ) . 

i) Divorcio: 'Cuando no hubiere patri
monio o no se procediera a su diso
lución judicial, la tasa faja será de 
Diez Unidades Tributar.as (U.T. 
10). 

ARTICULO 54? — Para todos los juicios 
o actuaciones enunciadas en el artículo pre
cedente y los no enunciados, deberán tributar 
como mínimo una tasa de justicia de Ocho 
Unidades Tributarias (U.T. 8). 

En los juicios de valor indeterminado que 
se efectuare determinación posterior y que 
arroje un importe mayor al mínimo, por 
aplicación de la tasa proporcional deberá 
abonarse la diferencia correspondiente. 

REGISTRO PUBLICO DE COMERCIO 

ARTICULO 95? — Por los servicios que 
presta el ¡Registro Público dé Comercio, se 
abonarán las siguientes tasas: 

A. — iDe Ocho Unidades Tributarias (U.T. 
8), por cada certificados dé actos o ins
trumentos inscriptos. 

B. — De Veinte Unidades Tributarias (U. 
T. 20), por la rubricación y sellado de 
cada libro de comercio. 
Los contratos de disolución de socie
dades. 

C. — De Treinta Unidades Tributarias (U. 
T. 30), por la inscripción dé 1¿ auto
rización legal para ejercer el comercio. 
Por la inscripción en la matrícula de 
comercio. 

Los contratos de sociedades y sus pró
rrogas, que se inscriban en el Registro 
Público de Comercio, abonarán una 

tasa equivalente al Treinta por Gen
io ( 3 0 % ) del impuesto de Sellos abo
nados por los contratos y sus prórro
gas. 

CAPITULO VIII 

DISPOS'lCíiON'.ES GENERALES 

ARTICULO 5 6 ? — Los ingresos efectua
dos durante el año 1 9 9 1 , e n concepto de a n 
ticipo o pago total del Impuesto a los auto-
motareis e inmdbillL'iuric correspondiente al 
ejercicio fiscal en curso2 asumirán el carác
ter de definitivo en las proporciones per U n i e n 
tes y n o sujetos a devolución, comper.sación 
ni reajuste alguno e n la medida e n que los 
mismos hayan operado hasta la fecha dé pu
blicación dé la presentí Ley. 

ARTICULO 5 7 ? — L a s disposiciones de la 
presente Ley tendrán vigencia a partir del 
primero de Enero de 1 9 9 1 ( 0 1 — 0 1 — 9 1 ) , en 
lo que se refiere a los tributos de carácter 
anual, c o n excepción del Impuesto sobre los 
Ingresos Brutos en las actividades que se in
corporan c o m o gravadas o cambio de alícuo
ta (salvo lo dispuesto para el expendio de 
combustibles y gas derivado del petróleo en 
la última .parte del artículo 1 7 ) . Impuesto dé 
Sellos, y T a s a s Retributivas de Servicios, que 
regirán a partir del primer día del mes si
guiente al de s u publicación, quedando fa
cultada la Dirección General de Rentas a fi
jar las fechas cíe vencimientos de los distintos 
gravámenes establecidos en la presente n o r 

m a legal. 

ARTICULO 5 8 ? — En los importes que 
por cualquier concepto correpondan ser in
gresados a la Dirección General de Rentas, 
n o incluirán fracciones en centavos de A u s 

trales cuando los mismos no superen los Cin-
duenta Centavos ( 0 , 5 0 ) , computándose como 
Un Austral ( A . 1,0) lo que supere dicho to
pe. 

ARTÍCULO 5 9 ? — Gomumíquese, publí-
quese, dése al ¡Registro Oficial y Archívese. 

Dr. LUIS ADOLFO PROL 
Interventor Federal 

C.P.N. Mario Francisco Mathieu 
Ministro de Hacienda 


